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  En el Cantón Sevilla de Oro, Provincia del Azuay, a los cinco días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho, comparecen los señores: JULIO CESAR 
VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO, casado con cédula de ciudadanía Nro. 

010037140-0, quien comparece con su cónyuge señora VICTORIA ILDAURA 
FLORES LOPEZ, con cédula de identidad Nro. 010175688-0, en calidad de 
cedentes o vendedores, y por otra el señor CARLOS JULIO VILLAVICENCIO 
LOPEZ, casado, con cédula de identidad Nro. 092871981- 4, quien comparece 
como cesionario o comprador, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
edad, capaces ante la Ley para obligarse y contratar, domiciliados en el cantón 
Sevilla de Oro, quienes convienen en lo siguiente: Los señores JULIO CESAR 
VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO y VICTORIA ILDAURA FLORES 
LOPEZ, por herencia de su difunto hijo, quien en vida fue el señor KLEBER 
EUGENIO VILLAVICENCIO FLORES, con cédula de identidad Nro. 
010406409-2, son poseedores de Treinta y Un Acciones, en la Compañía 

- “TRANSPORTES RUTAS SEVILLANAS SEVILLORUT S. A.” Legalmente 
: constituida mediante Escritura pública, otorgada ante la Notario Primero del Cantón 

El Pan, en fechal 17 de mayo del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil, en fecha 
27 de diciembre del mismo año, bajo el Nro. 2. 
Con los antecédentes expuestos, los vendedores ¡señores JULIO CESAR 
VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO y VICTORIA ILDAURA FLORES 
LOPEZ, libremente manifiestan la voluntad de realizar la transferencia del total del 
paquete accionario que poseen como herederos de quien en vida fue el accionista 
señor Kleber Eugenio Villavicencio Flores, en la Compañía antes referida, sin 
reservarse nada para si los vendedores, consistentes en Treinta y Un Acciones, 

Ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
. cada una, a favor del comprador señor CARLOS JULIO VILLAVICENCIO 

LÓPEZ, por el precio total de Treinta y Un Dólares de los Estados Unidos de 

  

-. América, que los cedentes dicen haberlos recibido] de manos del comprador al 
contado y en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. El comprador 
acepta dicha transferencia por ser a su favor, por lo que ingresa a la Compañía en 
calidad de nueyo accionista. El cesionario se compromete a notificar al señor 
Gerente de la Compañía, para que proceda a registrar en el libro de acciones y 
accionistas a su cargo la presente transferencia y posteriormente comunique a la 
Intendencia de Compañías de Cuenca. | 

; 

r Atentamente, | 

JULIO CESAR VILLAVICENCIO V. VICT RIA ILDAURA FLORES LOPEZ 

CARLOS JULIO VILLAVICENCIO LÓPEZ      
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Factura: 001-100-000 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE MARZO DEL 2017, (11:54) 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SEVILLA DE ORO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
| 

008351 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCO! 
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  A PETICIÓN DE: 
  

  

          

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO NITERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO 
JULIO CESAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA | 0100371400 

EZ VICTORIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0101756880 
  

Nombre del causante: KLEBER EUGENIO VILLAVICENCIO FLORES 

Observaciones: 

  
  
  

DEN 7S TEL CANTON SEVILLA DEO DL      
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A FAVOR DE: JULJO.CESAR VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO y 

- VICTORIA ILDAURA FLORES LÓPEZ 
| 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

   

     

      

     

l - 

En el Cantón' Sevilla de: Dto, Provincia“dél Azuay, República del 
Ecuador, a los OCHO DIAS DEL MES' DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECI ¿ 
Público de 

cónyuges JULIO * CESAR VILLAVICENCIO “VILLAVICENCIO y 

a E ETE, añte mí 'Dóctor EdisónOftiz Seminario, Notario 
este Cantón, comparecan en forma libre y voluntaria los 

VICTORIA ILDÁURA FLORES LÓPEZ; “en calidad de padres de 

guien en vida fué KLEBER EUGENIO VILLAVICENCIO FLORES. 

Los comparecientes son mayorés “de edad, ecuatorianos, 

os en el Séctor La Unión;' Cantón Sevilla de Oro, 
7d Provincia'Gdel Azuay, hábiles para obligarés y contratar, manifiestan 

domiciliad 

su voluntad de elevar a escritura publica el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO DEL CANTON SEVILLA DE ORO..- 

Nosotros: | JULIO CESAR VILLAVICENCIÓ VILLAVICENCIO y 

VICTORIA ILDAURA FLORES LÓPEZ, en calidad de únicos y 

universales herederós: de nuestro “recordado hijo: KLEBER 
| 

VILLAVICENCIO FLORES. | Los "comparecientes son 

(A 
SS



  

rm la la Partida de Defunción que se adjunta como documento 

habilitante. En esta-.condición . expresada . y ¿para los fines que 

importen en derecha y básicamente para entrar en posesión de los 

bienes hereditarios dejados por el causante, ¿acudimos ante usted y 

con fundamento en el numeral doce del artículo dieciocho 

reformado de la Ley Notarial, solicitamos se reciba nuestra 

declaración juramentada por la cual manifestamos que somos los 

padres del causante, quien no dejó. descendencia, y de acuerdo a 

los órdenes de sucesión, de conformidad al.artículo mil treinta del 

Código Civil vigente, manifestamos que. somos herederos Únicos y 

universales de KLEBER. EUGENIO VILLAVIGENCIO. FLORES, por 

lo que. solicitamos.se digne concedernos la. posesión. efectiva 

proindiviso de los. bienes del. causante. al. tenor. del. articulo 

dieciocho, numeral. doce..de la Ley Notarial. Especialmente Jo que 

corresponde a las ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 

RUTAS SEVILLANAS .SEVILLORUT S.A, de nuestro. hijo antes 

mencionado, quien adquirio dichas acciones a los cónyuges Luis 

Gonzalo Willavicencio Ramón y Rosa. Orfadina- Flores Sánchez 

mediante Escritura pública, el veinte de- Febrero del año dos mil 

ocho, ante el Notario Público del Cantón El Pan-Doctor John Ulloa 

Reinoso; y, los derechos que le perteneciere dentro de la 

mencionada cooperativa. La cuantía por .su naturaleza es 

indeterminada. Atentamente, Claudio Becerra Ortiz, Abogado con 

matrícula número cero uno guión das cero uno dos guión uno cinco 

uno (01-2012-151) del Foro de Abogados del Azuay”. Hasta aquí la 

 



  

en el numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, 

- en fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, se 

:  CONCEDE la posesión efectiva pro indiviso de los bienes muebles 
. ) z 

e inmuebles que fueran del causante a favor de los cónyuges 
| 

JULIO GESAR VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO y VICTORIA 

ILDAURA FLORES LÓPEZ en calidad de padres de KLEBER 

EUGENIO VILLAVICENCIO FLORES, quien tenía su estado vivil de 

soltero, quien no dejó descendencia, por lo tanto son los únicos y 
] LL. oe 

universales herederos del causante, especialmente la posesión 

efectiva sobre la referida en la petición, sin perjuicio de los derechos 

de terceros, don lo que se concluye la presente acta, que la firma el 

suscrito Notario, a la que se agregan como habilitantes los 

documentos (que exige la ley, los mismos que forman parte 
Zn 

integrante de 

HABILITANT 

        

LOS DOCUMENTOS
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ESCRITUR 
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VILLAVI( 

En el Cantón 

Ecuador, a >] 
  

  

GADA POR: JULIO CÉSAR VILLLAVICENCIO 

SENCIO y VICTORIA ILDAURA FLORES LÓPEZ   
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

| 
| 
¿ 
1 

Sevilla de Oro, Provincia del Azuay, República del 

OCHO DIAS DEL MIES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, ante mí Doctor Edison Ortiz Seminario, Notario 

Público de es te Cantón, comparecen en forma libre y voluntaria los 
£ | 

cónyuges JULIO CESAR VILLAVICENCIO VILLAYVIGENCIO y 

VICTORIA ILDAURA FLORES LÓPEZ, en calidad de padres de 

quien en vida fue KLEBER EUGENIO VILLAVICENCIO FLORES. 

Los comparecienies son mayores de 

domiciliados 

Provincia del Azuay, quienes manifiestan en 

que es su de seo hacer la siguiente declara 

edad, ecuatorianos, 

en el Sector de la Unión, Cantón Sevilla de Oro, 

forma libre y voluntaria 

ción. Advertidos de las   penas de perjurio y todas las prevenciones legales, los 

comparecientes manifiestan: Que, nuestro 
| 
| 

hijo respondía a los 

nombres de KLEBER EUGENIO VILLAVICENCIO FLORES, quien 

falleció el diecisiete de Diciembre de dos mi 

Pucará, Provincia del Azuay, de estado 

descendencia, por lo tanto somos los 

nerederos de i causante. Es todo cuanto pu 

      
dieciséis, en el Cantón 

civil soltero, sin dejar 

únicos y universales 

eden declarar en honor
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CERTIFICADO: Que con húmero de registro de Inserción: D-260-000130-85 en ECUABOR ” 

provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia san BLAS, y con fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2026 

, está inscrito el registro de defunción de: | 
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NOMBRES Y APELLIDOS |DEL FALLECIDO: KLEBER EUGENIO VILLAVICENCIO FLORES con 

N.U.I./pasaporte No. 0102064092, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: 
SOLTERO, edad: 38 años. | 

| 
LUGAR Y FECHA DEL FAL LECIMIENTO: ECUADOR, provincia de cla cantón PUCARA, parroquia 
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¿ERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE EN Lx... 
rÚJAS UTILES ES IGUALA LA ORIGINAL QUE ME PRESENTÓ 

Sevilla de Qro, banos ro. de. Haze, de 200 
¡E DE lA <A | 

Pl Dr, Edison Ortiz Seminario | 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON SEVILLA DE ORO 
NA ECUADOR 

A | 
A A 
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Lugar y Pecha de Fallecimmienta:;::..:: 

PUCARA, 17 DE DICIEMBRE Dg 2016     

  

impresapor  D) / UEÑICA, 19 UE DICIEMIBAE DE 2016  
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REP Ú BLICA DEL ECUADO > Dirección General de Registro Civil, 
de uo” identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

AH 

CERTIFICAD   

  

Número único de identificación: 0101756880 

Nombres del ciudadano: FLORES LOPEZ VICTORIA ILDAURA 

. | 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hacimiento: ECUADOR/AZUAY/SEVILLA DE ORO/SEVILLA DE 

ORO   

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1940 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
: : : l 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO V JULIO CESAR 

Fecha de Matrimonio: —-—---- | 

Nombres del padre: FLORES ABRAHAM EULOGIO 

Nombres de la madre: LOPEZ ZOILA ORTENCIA 
o 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2016 
1 

| 
información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MOISES EDISON ORTIZ SEMINARIO - AZUAY-SEVILLADEORO-NT 1 - AZUAY - SEVILLA DE 

| 
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                    Ing. Sorgo Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ps o co rca ramas eo DOCU mento, firmado electrónicamente... 

    171i-511-8 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

  

  

YOS DE IDENTIDAD    

  

Número único de identificación: 0100871400 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SEVILLA DE ORO/SEVILLA DE 

ORO 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 18939 

1 

l 
Í 
! 

; 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE   
strucción: SECUNDARIA 

rofesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

ónyuge: ILDAURA FLORES 

echa de Matrimonio: -—-——--   
ombres del padre: RAFAEL VILLAVICENCIO 

Nombres de la madre: ROSARIO VILLAVICENCIO 

| 
Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2008 

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MOISES EDISON ORTIZ SEMINARIO - AZUAY-SEVILLADEORO-NT 1 - AZUAY - SEVILLA DE 
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